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f ¡ ACUERDOS, í | | 
g » Y DECRETOS, M 
js * § * QUE PARA E L GOVIERNO DEL COLEGIO $ g ¡ 
!£ g4 Trilingüe de la Univerudad de Salamanca fe inf- § G* 
*á C¿ tituyeron , y renovaron en la Vitita General, que ^ +̂$ 
Í3 cT. fe hizo en el prefente año de 1720. por comif- ^3 £$ 
y^ 6* íion del Claultro de 15. de Enero , y 11. de Ma- fcB *¿¿ 
tó *t$ yo de elle año, por los Señores D. Pablo Victo- b í l%? 
:£# g< riño Calderón, Rector de la Univeríidad , RR. P. 3 8$ 
*3 G¿ M . Manuel Genérelo, de los Clérigos Menores, l S f$ 
^ z\ Cathedratico de Elcritura , Do£t. D. Julio Mo- $ j¿| 
j£| P ran, Colegial de Nra. Sea. de la Vega , Cache- ^ g* 
i3 c$ draiico de San Anlelmo , DocL D. Bernardo San- fc3#- x¿ 
j¿L^>j<| tos Calderón de la Barca , Cathedratico de Vifpe- &#& 
^ #¿Ü ras de Cañones mas antiguo, y Do¿t, D. Fran- jo f$ 
IB P* cilco de Dueñas, y Peralta, Redor del C o . $5 6 | 
$| S* legio de Calauava , y Cathedratico fcj| «q* 
$ €# de Prima de Cañones: ^ gj 

* 3 \ ^ NUEVAMENTE REIMPRESSOS POR COMIS- g * g i 
$D* S. íion de el Claullro de beñores Cabezas , y Ca- *5 ĝ<f 
^ *** thedraricos de Propriedad de 15. de Junio de ^ e* 
J ; tp 1747. dada a los Señores RR. P. M . Fr. Manuel |+| p . 
*g ^ Calderón de la Barca , de el Orden de la San- tó *$ 
PÍ> £¿ üísima Trinidad , Cathedratico de Durando , y ^ €$ 
(§¿*2 RR. P. M . Fr. Carlos Lozano, del Orden de Pre- ^ V ] 4 
j6 #̂ p dicadores, Cathedratico de Prima de Sagrada ^# | u 

e$ Theoiogia, con facultad de mudar, y añadirlo tó | j l 
*g <*4 que dcí'pues de el año de 1720. íc l u mu- ^ & 
rp & dado, y añadido por Acuerdos de ?g £# 
$f e¿ la Univeríidad. *% $4 
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% TpxRIMERAMEOTE fe ordena , qué ios Colé- Tiempo Zf 
L # giales que en adelante entraren en el Colé- los Colegia 

i gio Trilingüe eftén cinco años , como íe les pueden 
imanda en el Eftatuto 8 .̂ del tit. 64. de los de la Univcufi- e/lar en el 
dad , con calidad , que los dos primeros años íe han de Cr'~*•* 
api icar enteramente al eftudio de las Lenguas, que de
ben profeíTar por la inftitucion de fus Becas , fin que les 
fea licito oir otra facultad alguna, excepto los que eftu-
dian la Hebrea,los quales podrán acabar de oir fu Theo-
logia , conforme a el Eftatuto 6. de el tit. 64. de dicha 
Dniverfidad 5 y que los años reliantes podrán oír las fa
cultades , que quifieren , con tal que eften proyectos en 
las de Lenguas, y no de otra manera. Pero íe advierte, 
que en cada uno de los tres años últimos deberán perrl-
cionar la tarea , que con parecer del Vice-Reclor, y Re-« 
gente fe Les íeñalare , para que al fin de los cinco años 
..de Colegio fe hallen coníumados en fus facultades de 
Lenguas, conforme á la mente de la Univerfidad. Y por
que para que ello fe logre conducirá mucho fe manten
gan fiempre en el Colegio Colegiales, que eften bien 
inftruidos en las facultades de Lenguas; en Clauftro d& 
¡10. de Enero d.e 1731. fe acordó íe prorrogaren tres 
años mas de Colegio á los Colegiales, que cumplidos los 
cinco años eftuvieften aprovechados en ellas, fegun el 
.inftituto de fus Becas reípeclivas. Declarando , que para 
cfta prorrogación no bafta el que eften aprovechados en 
otras facultades , que paliados los dos años primeros íe 
les permiten eftudiar» 

z Itera, que haya en el Colegio Trilingüe dos Re- Dos BegZñ 
gentes , de los quales fea el uno el Vice-Rector , con- fes, 
forme al Eftatuto 29. y 34. del tit. 64. y el otjro Regen
te fea el Colegial, que fmviere mas idóneo t para eníe-
ñar alguna de las dos facultades reftantes ; y ambos ten
drán obligación de enfeñar , cada uno á los Colegiales, 
que profeftaren la facultad de fu Regencia , tomándoles 
todos los dias cuenta de fus tareas, afsi en Invierno, co
mo en Verano , fin mas excepción , que de los dias mas 
claficos, que concurrieren entre año , apremiándolos, 
Ü?Q4Q neceflário, para que íe apliquen 2 con todas ve-

A2 ras, 
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4 , 
ras , a cumplir con la obligación de fus Becas Y ñor rt 
trabajo, que fe le añade al Colegial Regente' íe \ec\i 
un real cada dia , demás de Ja ración d c ' C o l c k l • v en 
quamo al Vice-Redor fe declara ,darfe por efte htuío 
de Regente otro real. Y cfto fe entiende en quanto los 
Regentes tuvieren Colegial, ó Colegiales á quien enfe-
nar y no los haviendo ceffe el falario , que por efta r S 
zon fe les fenala. Y para faber el cumplimiento , y e x i f c 

tencia de efto fe encarga al Señor Viíitador que fuere de 
el Colegio lo averigüe para íu obfervancia. 

3 ítem , para que pueda reconocer la üniverfidad 
los progrcffos , que hacen los Colegiales, en las facul
tades de Lenguas , que profeffan , por razón de fus Be
cas : fe renueva el acuerdo del Clauílro de 28.de Tunio 
de 1707. ordenando, que fean examinados indiípenía*-
b emente los Colegiales todos los años, por el mes de 
Mayo, con afsiftencia delSr, Redor de la Univeríidad, 
que determinara el dia , y de los Señores Catedráticos 
de Lenguas, como Examinadores, y otros dos Señores 
CathedraticosdePropriedad,losque nombrare el Se
ñor Redor 5 y efte día fe dará un refrefeo á cofta del Co
legio } pero fin propina alguna. Y los Señores, que afsif-
tieren a efte examen, harán relación , al primer Clatiftro 
que huviere, del cumplimiento, que fe dá, en efta par-
te , a las ordenes y acuerdos de la Univeríidad , para 
proveer, en ello, lo que mas conviniere. 

4 ítem fe ordena, que en los dias' de carne fe den 
en cada uno las raciones figuientes. A l Vice-Redor libra 
y media de carnero , media azumbre de vino, y para an
tes , poftres, y luz , quatro quartos, y de pan dos libras. 
Y a cada Colegial una libra de carnero , y de pan libra v 
media , y cinco quartos , los tres y medio para antes, 
poftres , y nz , y los íeis maravedís reliantes , que por 
acuerdo del Clauftro de 4. de Noviembre de 1724 fe les 
mandaron dar á cada uno de los Colegiales cada día pa
ra vino. Y en los Viernes fe ha de dar , aísi al Vice-Rec-
tor , como a los Colegiales , el importe del carnero, con
forme coftare en una deípenía , ajuftandoíe por el Vice-
Redor, de la qual precifameme lo ha de comprar, y no 

en 
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cñ la Carnicería", precediendo noticia , y aprobación de. 
el Señor Vifítador del ajulte , y precio. Y fe ordena , fe. 
ha de hacer olla de Comunidad , y todos precifamente 
han de comer en Refectorio , permitiéndotele íolo a i 
iVice-Reétor , que en cafo de tener Julia ocupación, pue
da comer en l'u quarto. Y que íi algún Colegial no afsif-, 
tiereal Refectorio , no teniendo licencia d¿i Vice-Rec-> 
tor para falrar , fea privado de la ración , y fe de a los 
pobres , para que en todo tiempo acudan al Refectorio,, 
y fe ajuiten al orden de vivir en Comunidad ; y fe cucar-

ta ?l Vice-Rector , que inviolablemente lo executen , y r 

aga que fe.obferve,como queda ordenado,y declarado. -
5 Ítem fe ordena , que en los diasde carne íe de,n 

en cada uno álos Criados, y Cocinero las raciones, y 
íalarios ílguientes. A el Criado , que afsifte ai Vice-Rec-
tor , una libra de vaca , dos libras de pan , y once reales 
cada mes. Y al Criado , que firve á los Colegiales , y 
Colegio , lo mifmo en quanto a la libra de vaca , y dos 
de pan , y en quanto al.ialario , íe le ha de dar quince 
reales cada mes , con la obligación de hacer las camas, y 
barrer los quartos. A l Cocinero fe le ha de dar cada dia 
una libra de vaca , dos de pan , y once reales de faiario: 
cada mes , y para los guilados en tiempo de carnal, tres 
libras de pan cada femana , haya , o no haya Témporas, 
ó Vigilias, y en la Quareíma cada íemana cinco libras, 
ílendo de ia obligación del Cocinero.aísiftir á la Cocina, 
guilar lo que toca á la Comunidad , íacando ,y íubiendo 
del pozo la agua neceífaria. 

6 ítem , para gaüos menudos pertenecientes á la. 
Cocina de tocino , garvanzos, íal , aceyte , vinagre, 
Verduras, eníalada, manteca , miel , efpecias , velas, y 
agua , en Clauftro de 15. de Junio ae 1747. íe acordó íe 
tíieífen cinco reales cada dia en atención á fer diez hol 
los Colegiales,5 y a que hecha cuenta por los Señores 
ComiíTarios nombrados para arreglar los gaítos del Co
legio , no alcanzaban para los ocho , que antes havia los 
quatro reales, que eítaban feñalados para elte gatto. 

7 Ítem íe ordena , que en quanto a los galtos ex
traordinarios deben fer en conformidad del Eitatuto 19. 

del 
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6 
del tit. ¿4. én que fe dice , que en el Colegio Trilingüe 
íe den extraordinarios las tres Pafquas , viípera de Nati-* 
vidad , y dia de Carnes tolendas , y en cada uno de ellos 
dias íe ha de dar quatro reales al Vice-Re£tor,y dos rea
les á cada Colegial, elfando en el Colegio , además de 
fu ración ordinaria : excepta la viípera de Natividad, en 
que íe mandó dar cinco reales á cada uno de los dichos 
por el referido Clauítro de 15. de Junio de 1747. En el 
qual también fe acordó añadir otro extraordinario mas 
en la conformidad de los primeros para el dia de S. Ge-
ronymo, en atención á íer Patrono Titular del Colegio, 
y tener por eíia razón elle dia los Colegiales comunión 
de Comunidad en la Capilla. 

8 ítem fe ordena , fe quite el gallo del Balcón que 
><fa¿ fe havia mandado dar para ver los Toros , y feíte/os pú

blicos los individuos del Colegio , y en commutacion íe 
les darán ocho dias de campo , fi pareciere al Señor Viíi-
tador annual, y en cada uno de ellos íe les darán diez y 
©cho reales para una merienda , conforme a lo acordado 
,C;n dicho Clauítro de 15. de Junio de 1747. 
• 9 ítem, que en lugar de los once reales, que fe da-

QratpHp. fean antes para vino, cera , y hoftias para las Millas, que 
fe dicen en la. Capilla del Colegio , y para rezar en ella 
la Salve , Rofaxio , y Letanía de Nra. Sra. , fe pongan en 
las cuentas de cada mes todo el gallo , que en ello fe 
cauíare , cotno íe haexecutado defde el mes de Mayo de 
I.728. por mandato del Rano. P. M . Franciíco de Miran,, 
da , de la Compañía de Jeíus , ComifTario nombrado por 
la Univerfidad para dotar una Miíia diaria en dicha Ca
pilla , para, que íuban á oiría ios Eítudiantes GrammatU 
eos. Y que los Colegiales , que faltaren á elle Capitulo, 
por la primera vez les ponga el Vice-Rector dos horas a 
el pone , y por-la fegunda el mifmo pofte , y quitada la 
cena aquella noche , y ala tercera vez queda á arbitrio 
del Vice-Rector la pena que le ha de imponer. 

Gajlo de 10 ítem , por quanto en dicho Clauítro de i5.de 
Carbón, Junio de 1747. confió por informe délos Señores Co-

miffarios, que haviendofe hecho-cuenta por un quin
quenio del gaíto de carbón , que fe hacia en la cocina d§ 
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7 
fcl Colegio , y éri el braferó,* que defde todos Santos 
hafta fin de Marzo íe debe poner para la Comunidad 
defpues de comer, y cenar en el quarco Rectoral , exce
día de quatrocientos reales en cada un año ; fe acordó, 
q para todo efte gafto fe le paflen en cuenta ai Vice-Rec-
tor cuatrocientos y cinquenta reales en cada un año : 
con la condición de haver de mantener en la forma dicha 
brafero para la Comunidad en la Rectoral, ó en la par
te que le pareciere mas'conveniente. Pero fi el Vice-
Redtor quiíiere exonerarfe del cuidado de efte braíero, 
pueda hacerlo libremente, dando feíenta reales, deto
nados para efte fin , al Colegial que juzgare mas apropo-
íito , para hacer laprovifion , y lo demás perteneciente 
a efta incumbencia. 

I I Ítem fe ordena, que no pague en adelante 
«el Mayordomo de el Colegio los íalariosde Medico, 
y Barbero , fin certificación de el Viee-Re£k>r de ha-

Aver cumplido cada uno con íu obligación. Y íe ad
vierte, que en 19. de Agofto de 1739. el Rmo. P. xM. 
Fr. Pedro de Prado , de el Orden de Nueftra Señora 
de el Carmen, Vifitador aquel año de el Colegio ,m 
virtud de comifsion, que le fue dada por elClauftro 
'de 27. de Febrero de el mifmo año, íeñaló al Bar
bero ciento y veinte reales de islario en cada un año, 
con la carga de afeitar , fangrar , y afsiftir en todas 
las enfermedades á tedos los individuos de el Cole
gio , poniendo emplaftros, cataplaímas, y lo demás 
¿que íe ofreciere. 

12 Ítem ordenó en virtud de la referida comif-
fion , que fe paguen á la Lavandera dofcientos y fe
íenta reales de vellón de íalario, cada un año ente
ro , diftribuidos en tres tercios, por toda la ropa, 
que íe ofreciere lavar de la Comunidad , y particu
lares. 

13 í tem, para la diítribucion de lo difpuefto 
tocante al gaño de el Colegio , le ordena corra por 
inano de el Vice-Re&or , recibiendo los maravediíes; 
pero el expenderlos ha de correr por el Colegial me-
Í£?2 1 51u§ como es coftumbre , eligiere dicho Vice-

&ec-

Mediea, j¡ 
Barbero* 

Lavandera 

Orden de 
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Colegia¡est 



s 
Rector , dándole cité por fertíanás el dinero , que CON 
reíponde á las raciones de Colegiales, y Criados, y 
que el Señor Viíitador de el Colegio tenga obligación 
en cada mes tomar la cuenta de el gaíto de e l , co
mo de los extraordinarios , al Vice-Rector , firmán
dola, y Jas aulenüas que los Colegiales hicieren ¿dé 
relación de ellas el Vice-Re&or al Señor Viíitador, 
¿el qual no pueda pallar otra, que quando qualquie-
ra Colegial íale.á opoíicion. Y que el Vice-Rettot 
tenga obligación de poner en el libro el dia que Ca
le , y bueive , para que coníte en dicha cuenta. Y tí 
el dicho Vice-Rector huviere de hacer alguna auíen-
cia, lea pidiendo licencia al Señor Viíitador , para 
dependencia de el Colegio , y íi hicieíie otras , n© 

5r : -; íe le'palle fu ración* y lo miímo á.los Colegiales, 
íino es las que van mencionadas , y dicho Vice-Rec
tor lea obligado á dar las cuentas , aísi de el gaíto 
.ordinario, co.no extraordinario de dicho Colegio á 
la IJnweriidad en cada un año, firmadas, y recono
cidas por dicho- Señor Viíitador , como va prevenido. 

Compra de \C&$ Í tem, que el Vi ce'-Redor por el mes de 
trigo, Agoíto de cada uño lepa ia reata de trigo, que tie

ne el Colegio, y legan ios Colegiales, que hirviere, 
reconozca LO que Ci Colegio pudiere neccfsi.cac pata 
el conlumo de el- añ.), y neeno dicho conpuro , coif-
pre lo que le faltare en dicho mes de Agoito , inter
viniendo en dicha compra el Señor Viíitador. 

15 ítem , porque los Colegiales fe conocen 
.Mabitp ,.y por tales, por el ñaoico , qne íe les h i feaila.io , y 
^compo/lura les teca tiaher en cada Comunidad ; hiviendo halli-
de tos Cok- do, en eíta materia , algún delorden , haciendo mas 
giales den- eítimacion, y aprecio, que debieran, de &#!&&]&* 
tro del Ge- ramente íeglares, y protanos, le manda , que én ade-
íegm. Jante traigan, dentro de ei Colegio, los Ballndranss 

enteros, y cerrados, y püeftos los cuellos Ue lienzo, 
para que ios que ios vieren , hagan de los Colegiales 
el aprecio^ que deben hacer Q'ÍÍJS- , de el rubito de 
íu profetsion , y Comunidad. Pero mientras durare el 
yifiíai'los, parezcan^ üempre ante loy Seaor-és, Ytíia-

do-
-
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'9' 
Sores con manto , y cuello , como es eftilo , y 
fe obferva en los demás Colegios. Se ordena , que el 
Colegial, que quebrantare lo que en eíle capitulo fe 
menciona , el Vicc-R.ector por la primera vez le dé 
dos horas de poLle , y por la fegunda doblarle el poí-
te , 6 otra pena, al arbitrio de el diclio Vice-Rccfcor. 

i<5 í t e m , porque las cabelleras, y excedo 
<de copetes, y guedejas, no fon conforme al eíla-
do , y profefsion de Colegiales, fe ordena , que el 
¡Vice-Redor los compela, a que fe reformen , de
fuerte, que en efte punto fe ajuílen al modo de los 
Eclefiafticos observantes, imponiéndoles las penas 
acoñumbradas, hada qué lo execuren > y obferven. 

\j Í t em, que al medio d i a , ala hora que 
eítá determinada para comer, hecha la feñal de lá 
campana, acudan todos los que no- eítuvieren legí
timamente impedidos, al Pvefe&orio, y pueílo ca
da uno en fu lugar, eche la bendición el que pre-
ílde , diciendo: Benedic Domine nos y & hge tua-do
na , quee de tua largitate fumus fumpturi, per ChHfíum 
Dominum noflrum. Amen-, Y en acabando de comer, 
darán las gracias , diciendo : Agimus tibi gratias Orn-
tíipotens Deus-, pro univerfis beneficias tuis , qui vivisy 
& regnas , in fácula faculorum. Amen. Retribuiré , dig
nare Domine , ómnibus, nobis bona facientibus , prop* 
ter nomen tuum, vitam aternam. Amen. Benedicamus 
Domino. Deo gratias. Fidelium animg , per mifericor-i 
diam Dei; requiefeant in pace. Amen. .-Y a la noche,' 
antes, y deí'pues de la cena, obíervarán lo mifmo.' 

18 í tem , que haya íiempre lectura , a las 
horas de comer, y cenar ,. en el libro , que eligie
re el Vice-Re&or ; y eh e l l e , y los demás oíieios 
de puerta, campana, y de ípenía , turnen todos los 
Colegiales, por íus antigüedades de Becas, excep
to el Regente, y los que fueren Sacerdotes, los 
quales fe declaran por eífentos.de eftos oficios. Y> 
el que faltare á ' io referido, íe ordena , que el V i - ' 

.SP-&?£toc §4emas de la quitación de rac ión , le dé 
V • & " do § 
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Preferecia. 
delirólegi al 
Sacerdote. 

Salidas 
Meca, 

\ 

\o 
dos horas de pofte por cada vez , y én cafo de reina 
cidencia, quede a íu arbitrio la pena, que le ha de 
imponer. 

19 ítem , por quanto al prefente ay Cole
gial Sacerdote , y por los que huviere en adelan* 
te, fe manda, que en el lugar honorífico , fea rc<&-
teris paribus, preferido , dentro, y fuera de Cafa, 
á qualquier otro Colegial, aunque fea mas antiguo: 
y aísimiímo , en el Refedorio , y en el Rofario,íI 
por algún accidente faltare de fernejantes aclos el 
,Vice-Re&or, fea el Sacerdote quien eche la bendi
ción , y haga el ofrecimiento, fin embargo de h 
mayor antigüedad de otros. 5 

20 Ítem íe ordena, que las licencias para 
falir de Beca fuera de Cafa, las pídanlos Colegia
les en perfona ai Vice-Redor, fin que baüe darle 
avifo por otro Colegial; y mucho menos ( que es 
fealdad) por un criado : y que las vayan á pedic, 
con Balandrán , y Bonete, y no de otra manera. 
[Y fe entiende general licencia , para la .afsiftencia 
de fus, Cathedras, confiando , que aísiften á ellas, 
y que regularmente los Cathedr áticos las regentan? 
y lo mifmo fe entiende , para ir a oir Mi.fla al Co
legio Real de la Compañía de Je fus, San Auguftin, 
la Merced Calzada , y San Cayetano , yendo vi* 
recia , fin extraviarle ,á parte alguna , y no excedien
do de una hora , íaüda , eftada , y buelta ;,pero pa
ra las Lecciones de opoíicion , ó Afros dequalquie-
ra facultad , á que fueren combidados los Colegia-' 
les , pidan licencia al ' Viee-Recíor, y 1] en eíto faltan 
ren , lps; caftigue el dictio Vice-Rector, con poftes,' 
ó reciuíion, conforme le pareciere mas convenien
te. Y en cafo de hacer el Vice-Reclor aufencia de 
cita Ciudad, ó ellar fuera de el Colegio, pidan los 
Colegiales licencia, para todo lo que debe pedirle, 
al Colegial Regente , ó al que dexate nombrado» 
para eitg. efecto el dicho Vice-Reclor. Y en quan-
to á k aCsillencia de Cathedr a de dichos Colegia

les 
,— 



11 
les, e l Vicí-Redor tenga obligación oV faber de 
Jos Cathedraticos á quienes deben afsiíUr, las fal
las que hicieren, y por la primera vez les ponga 
al pofte una hora , y por la íegunda de cuenta al 
Señor Vifitador , para que con íu confejo, fe ar
bitre en la pena que fe les debe dar. 

21 Í tem, por quanto fe ha Cabido, que Decapa 
algunos Colegiales han laudo , entre dia , del Co
legio , y pafleado por las calles de capa , con mu
cha indecencia, y deferedito de el Colegio , fe les 
prohibe totalmente íalir en cfte trage , en tanto 
grado, que el Vice-l\ector no puede dar licencia 
para el lo, a quien íe le encarga la conciencia ,y. 
fe determina, que efta ley fe obferve inviolable*, 
mente. Y el Colegial que faltare en quanto a la di
cha íalida de capa por la Ciudad T fe ordena , que 
el Vice-Reclor le prive por ocho días de ración» 
y por los mifmos le tenga a el pofte. Y por la íe
gunda vez ¡e doble la pena, y por la tercera el di
cho Vice-Re&or de cuenta al Señor Vifitador , pa
ya que la de á el Clauftro , quien determinará lo 
que convenga. Pero en tiempo de Verano (que fe 
íeñala de(dc el dia de Corpus, nafta San Miguel) 
fe determina , que puedan falir los Colegiales dos 
veces en la femana, ó mas, íi parecieílc al Vice-
Reclor, á tomar el frefeo de noche , con precifa ca
lidad , y condición , de que haya de falir el LVÍce-
Re&or con ellos, y no de otra manera. 

2Z í tem, atendiendo, á que el Eflatuto 26. 
de el titulo 64. manda , que los Colegiales, y Fa- Frecuencia 
miliares de el Colegio Trilingüe fe confiefien por de Sacra-
lo menos tres veces al año : en las Pafquas de Na- méritos. 
tividad , y Reíurreccion , y el dia de San Lucas, fe 
encarga de nuevo la observancia de efte fanto de
creto : y eftos tres dias comulguen en la Capilla de 
el Colegio i y afsimifmo fe amplia , ordenando , que 
de aqui adelante fe confieffen una vez cada mes, y 
fea determinadamente la primera FeLüvidad íoiem* 
* Si í C i 



ti 
nc, que hirviere de Ñuéítrá Seííofá,- f erí cafo de 
no ha ve ría , el primer Domingo de el mes, de Cu, 
ya obfervancia cuide el Vice-Rector. Y fe manda-
que ios Colegiales que no cumplieren con la con-
ícísion de cada mes en los días feñalados, el Vice-
P.etlor les haga fe confieííen el dia fíguiente, y fí 
no lo execuraíien , les quite la ración por ocho dias, 
por pena de la omifsion, y no íe la buelva á dar, 
hafta que haya cumplido, y ú pallados quince dias 
no lo executaífen , el Vicc-Re&or de cuenca ai Se
ñor Vifitador, para que la de en Clauítro, quien 
podrá tomar la providencia. Y en ellos dias el V i -
ce-Redor les diga MiíTa en la Capilla del Colegio^ 
ó de íu cuenta bufque quien la diga. 

23 í tem, para evitar íbfpechas graves, que 
pueden ocafionar Jas frequentes entradas de varias 

"Mugeres ímigeres en el Colegio, con el pretexto de que en-* 
no entran tran a algún miniíierio de la Comunidad , fe orde* 
msl Cok- na, que el Vice-Rector ponga cuidado , en que quaij4 
ght do la panadera trahe pan j no paffe de la puerta de 

la efeaiera, fino que defie alli avile, para queíalV 
, gan á recibirle, y un criado de el Colegio le Heve 

á la parte donde fe debe diftribuir, conforme aíef-
tilo que hai. Y aisimifmo , que fe obíerve lo mifmó 

s con la Lavandera, deíuerte, qne quando viniere 
por la ropa , aguarde á la puerta de la efeaiera á' 
que uno de Jos Criados del Colegio recoja |a ropa,1 

que huviere de llevar, dejando memoria dé laque 
lleva de. cada.Colegiaos y en aquel mifmo lugar la 
entregue , y buelva' á, recibir de,la Lavandera , pa
ra dar á cada Colegial la que r'fu|fe fuya. Y efte 
decreto fe amplia , y eíliende, pafa que afsi fe exe-4 

cute con qualquiera muger, fin reíervar alguna, 
24 ítem íe ordena, que al anochecer, al 

Claufura tiempo que deípues de las oraciones acaba de to
car el címbalo de la Igleíia Mayor , fe toque la1 

campana , y ,.fe cierre con muchq cuidado, y pun-: 
tuaiidad la puerta principal, del Colegio, como\fe; 

i—_. 



bbfervá en las demás Comunidades Mayores, y me
nores» Y deípucs de cerrada , no íe abra , hafta que 
amanezca, fino es en cafo de ocurrir cofa grave, 
3y que prudencialmente obligue á ello; y en ral ca
fo, fe abra la claufura , y fe bueiva á cerrar, con 
áfsiítencia del yice-Re&or , ó el Colegial feñalado 
por el mifmo. « 

25 Ítem , que en ningún cafo haya mas Llaves d( 
¡que una llave de la puerta principal, ó claufura claufura^^ 
de el Colegio , y fe conferve precitamente en el 
quarto de el Vice-Re£tor , el qual la guarde con 
cuidado , fin fiarla de nadie , hafta que á la maña
na fe entregue para abrir las puertas á la hora com-; 
pétente, precediendo primero la feñal de la cam-
pana. Y efto de abrir, y cerrar las puertas, fe ha 
de hacer por mano de el Colegial a quien tocare 
por turno , como queda declarado ¡ y llevará im* 
mediatamente la llave al quarto de el dicho V i -
ce-Rector, quien eftá obligado en conciencia , a 
regiftrar algunas veces, fi eftán bien cerradas las 
puertas. 

26 í tem, que luego que fe haya echado Rofarío ,$ 
ía claufura , acudan á la Capilla ,de San Gerony- trage con 
tfno, que tienen dentro de el Colegio, á rezar la que fe ha 
Salve, Rofario, y Letanía de Nra. Señora, como de afsifiir 
ha fido , y es coftumbre , el Vice Rector con fu ro- enComuni^ 
pa negra talar , y los Colegiales con fus Balan- dadt 

dranes, y Bonetes5 y lo mifmo fe execute en la 
obfervancia de el trage, en todos los aítos que for
malmente fon de Comunidad. 
• " 27 ítem . que en faliendo de la Capilla de Horas de 
rezar el Rofario , todos los Colegiales, fin excep- wfo* 
cion alguna , fe recojan á fus quartos, y en las ho
ras que llaman de la vela, y eftán deflinadas pa
ra el eftudio , perfeveren recogidos cada uno en fu 
quarto , teniendo las puertas no mas de entorna-; 
tías, fin echar la llave, aldava , ó peuillo , para que 
£l«¿ice-R^e&or pueda; |>or ¿i > é porx gl', Regente vi^ 
'• • • * í " . . . fe 



T4 fitarlos,y reconocer fi eíludian , como tienenobfw 
gacion, caftigando al que hallare omiíTo, ó defec-
-tuoío en efta materia, fobre que fe le encarga la 

¡ conciencia, y fe le previene , que en eílo ponga 
eípecial cuidado, y vigilancia. 

28 í tem, atendiendo á qué los Criados que 
firven al Colegio , fon de ordinario Eftudiantes Gra-

Criados maticos, ó de otra facultad fuperior , y que las 
twgmjií- conveniencias, que tienen en el Colegió, fon cor* 
poparaef- tas, reípedo de el trabajo á que citan expuertos, 
tudUr* P o r fervir á una Comunidad ; y que privándolos d e 

-el eftudio , pierden fu principal conveniencia : íe 
encarga al Vice-Reetor, difponga, que los miniíle* 
-rios en que fe huvieren de ocupar, los exercitcn á 
iioras acomodadas, defueifte , que puedan aísiftir, 
por lo menos á dos lecciones de la facultad , que 
«ftudian, una por la mañana, y otra por la rarde¿ 
¡Y afsimiímo , que no permita, que Colegial algu-r 
110 los caíligue , ultraje, ó molerte ; porque no ios 
Criados proprios, ó en particular de cada Colegial,; 
íino Familiares de la Comunidad, como dice el Ef-
tatuto 32. y otros muchos" del tu, 64, Y fi acafp 
fucediere , que alguno de dichos Criados , ó Famfc 
liares falten á cumplir lo que tienen obligación de 
-hacer en férvido de los Colegiales, dea cuenta al 
¡Vice-Re£tor, para que informado, y enterado de 

... , la verdad, lo corrija con reprehensiones , ó bien le 
defpida, íi la caufa fuere juila. 

2¡2 í tem, por haverfe reconocido mucho 
defperdicio de llaves, cerraduras, puertas, y ven-

Colegiales tanas de los quartos de los Colegiales , nacido de 
tonfervert ejl poco cuidado que tienen de mirar por la com-
Us llaves fervacion de fus proprios quartos , fe ordena , ys 

Je fus piar manda, que fi en adelante alguno perdiere la 11a-
tos. ;ve de fu quarto , ó caufare algún daño en cerra

j a , ventana, puerta, ó alguna otra parte del Co-* 
legio , todo fe repare , y componga á fu corta , qui
tándole el Vice-Re&or. las raciones neceffarias para 

1 «.. . rr 
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$ó ítem fe ordena , que el Vice-Re&or no Cavalle-
permira , que para íubir agua déla cantina, ni con rías no fu-
otro algún pretexto , íuban cavallerias de ningún ban por la 
genero , para evitar el daño que de eíto fe figue en e/calera. 
las ef cale ras , y corredores de el Colegio. Y fe de
clara , que el Aguador no tiene falario alguno, 
íino que toda el agua , que trahe para el galio de 
el Colegio, fe le paga de los cinco reales , que 
fe dan cada dia para efpecias , y; gallos comunes U' 
de la cocina, , , \ 

31 ítem fe ordena, que los libros de la L i * 
breria de el Colegio fe coordinen , rotulen , y Librería^ 
pongan en buena difpoücion , y fe "haga Índice de 
todos, para que mas fácilmente fe hallen al bus
carlos; y aísimifmo, que fe folicice con el Señor 
Maeftre~Efcuela, fe íirva fu Señoría dar cenfura con 
lat£ fententia, para que los libros de la Librería de 
el Colegio Trilingüe, no íalgan fuera de é l , fin ex
cepción de períonas. 

32 í tem, que no fe permita á los Colegia* ComofeVS. 
les facar libro alguno de la referida Librería , pa-. defacarlosr 
ra eñudjar en fus quartos, fin recibo firmado, el libros d$ 
qual fe deberá refrendar cada ocho días , en cafo elh% 

de continuar con el mifmo libro, ó libros, que hu-
viere facado j y acabado íu eftudio , bolverán á co
locarlos en el fitio, y lugar que tenían; y de no 
hacerlo afsi, el yice-Re¿tor los mu'te á fudücre-
cion, 

33 ítem fe ordena, que de aqui adelanté, HuefpedesJ 
de ningún modo , ni con pretexto alguno , fe ad
mitan Huefpedes de ningún genero, para vivir de 
aisiento, o eltar con .permanv'ncia en el.Colegio. 

34 ítem , por quanto los Colegiales , que Exacciones 
entran en el Colegio Trilingüe > fe admiten a titUr a los nuc~ 
lo de íer períonas honradas, y pobres, fé lemán- vos, * 
da al Vice-Re&or» que no permita jamás , que Co'- H 
legial alguno introduzca exacciones á los que fe ad
miten 4e_-nugyo, pidiendo propinas., ó .otra alguna 
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cofa , cargando á qualquierá, de quien confiare,' 
que ha intentado contravenir a efte decreto, con 
las penas, que le pareciere conveniente, y con las 
mas eraves, íi Tu pertinacia lo requiere. 

35 . ítem fe ordena , que á todos los Cole
giales, que al preíentc eftán en el Colegio , y á. 

Juramento los demás, que iuccefsivameñtefueren entrando , Ce 
de obedecer les reciba juramento de obedecer al Vice'-Pve&or er\ 
al Vice- todas, y cada una de las cofas licitas, y hoiíeftasj 
B.SB9V* 4 ^ ' t ñ * a S ráa&riáS pertenecientes'al biiéti govíeíi 

no, y coníervadón del Colegio , t ^ ^ ' i ^ ^ r ñ -
, ; • dicion , y les mandare executar , reconociéndole,; 

'; - y venerándole -por fu legitimo Superior, pudfto por 
. — • ; la Univerfidad, y aísiftiendole como á tal Superior^; 

cíí quanto neceísitare de auxilio , ó favor para la 
©bfervancia , y cumplimiento délos Eftatutos , y ce, 
remonias que deben guardar ; y que á dicho Vice-¡ 
Keótor le guarden inviolablemente todos los termi-; 
nos de urbanidad , rendimiento , y cortefia , íeña-¡ 
ladameiite él que viniendo qualquiera Colegial de 
fuera de Salamanca, fe prefente , antes de entrar 
<én íu quarto, ante fu perfona. Y de no executar 

,. . lo. contenido en efte, y los demás Eftatutos perte-j 
necientes al govfetno del Colegio, fe dexan alar* 
hitrio de el Vice-Reítor todos los caftigos, que fe? 
iianeüilado en dicho Colegio , fin limitación algu-
na),; para que pueda uíar libremente de ellos, con-, 
forme le diftare fu prudencia , excepto la pr'ivá,cioni

! 

de Beca) refervada fiémpre al Clauftro. Y fi elVí-
ce^Re&or ufare de los caftigos,-fin la debida pro-* 
porción á los delitos y puedan los Colegiales re cür-¡ 
rir ,al Vifitador annual, para que ponga rernedioerí 
<sllo. 

; 3& Ítem fe encarga al Viee-Re&or , procer, 
<Ja con las .penas de reclufion , y otras mas graves,; 

iStfobdií* y feveras contra qualquier Colegial que faltare eff 
fCSm '" materia de obediencia. Pero en . cafo de reincidir: 

alauno.en efta efpecie de delito» tenga el dichc^ 

• ^ , ' . : - K 
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LVice-Rcftor obligación de dar cuenta al Clauftro, 
para proveer en ello lo que pareciere roas conve-
piente. 

37 í tem, porque no firvan en adelante las ReJHtucton 
gracias hechas con (urna benignidad por el Clauftro, de Beca es 
de ocafion para cometer delitos con mas confianza, punto de 
fe declara, que el reftituir la Beca, a quien huvie- gracia. 
retido privado de ella de orden déla Univeríidad, 
es punto de gracia, y no de govierno. 

38 ítem fe ordena, que ninguno de eífos, EJtututesA 

ti\ otros-, decretos aprobados por la Un-iverfidad , pue- nuevos. 
da alterar, ni mudar el Viiitadorannual, ni el V i -
ce-Rector admita otros capítulos , ni Eftatutos nue~ 
vos, que no eílén aprobados por el Ckuffoo, so pc-t 
»a de íer multado al arbitrio de la Univerfidad. 

' . . . . • - • . - ¡ i • • 

39 ítem fe ordena, qjue quedando ,. eomo ElVice-
'quedan, en fu fuerza, y vigor las demás penas, Reéior cu-
que eftán en dichos nuevos Eftatutos á arbitrio de pía las pe-
el Vice-Redor, a quien fe encarga fo debido eutn- ñas que f» 
plimiento en las comunicaciones- expresadas en ellos, kmandam* 
previniendo á dicho Vke-Reétor las execute invio
lablemente j fin diftineion , ni acepción de perfonas. 
¡Y no lo executando afsi, qualquiera Colegial pue
da dar cuenta al Señor Vifitador, para queeítepor 
Ja primera vez le amonefte , y íi reincidiere , ten
ga obligación dicho Señor Viíitador de dar cuenta 
al Cíauítro, para que íe le quite el oficio, mande 
poner edidos, y le nombre nuevo Vice-Re&or, 
• 

40 ítem fe declara, que el Señor V i - Jurirdhtt 
tirador por razón de íu oficio, y reprefentacionde del Señor 
el Clauftro , que le nombra , tiene authoridad pa- VijítaÁor 
ra difponer , ordenar, y mandar todo lo que lepa. 
reciere conveniente a el férvido de Dios , y bien 
mÚ Colegio á j para rnejoc cumplimiento, yob-

e " fe 
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fervancia de los Eftaturos, y govierno de el , po
drá multar, y penitenciar al Vice-Reftor , y Colé-* 
giales, lodos ios cuales eftán obligados á obedeces; 
lo que les mandare , con declaración , que dicho Se
ñor Viíitador no pueda mandar coía en contrario á 
lo que íe previene por los Eftatutos. ítem con dé-* 
claracion, de que íi dicho Señor Viíitador impu-
íiere penitencia, ó otro caftigo á qualquiera délos 
Colegiales, ó mandare otra qualquiera cofa en or
den al govierno de el Colegio, en que éíVice-E.ee-* 
tor hallare haya inconveniente, ó que dicho Señor 
tViútador ella mü informado, podrá por ciento» 
ó de palabra informarle de dichos inconvenientes^ 
¿deci r le la verdad de el hecho 5 y fino obftante 
fu informe j mandare el Señor Viíitador execute lo 
que ha ordenado, entonces el Vice-Re&or, y Co-? 
legiales eften obligados a obedecerle fin replica, con 
tal que lo que íe les ordena, no fea contra Eíta« 
fmos,. eoiuo arriba eftá: dicho, 

• ¡ ••: ¡s. x ' • ' • ' - ' '.' . - • • • • 

41 ítem fe ordena, que fe notifiquen 
Notifica- eftos decretos al Vice-Re&or, y á todos los Colé-

pon. giales , que eftuvieren en el Colegio , y íi huvierc 
algunos aufentes, quando buelvan a e l , y en ade* 
lante á todos los demás, que fucceísivamente fe eli
gieren , y admitieren', antes de darles la poíTeísipri 
de la Beca, recibiéndoles juramento , de guardar^ 
y cumplir fielmente todo aquello * que de dichos 
.decretos les tocare guardar , y cumplir , eti'la mif« 
• ma forma que juran guardar ios Eftatutos, 

t*o¿ -' ' • ' •" • IWK#£ 
42 ítem fe ordena, que eíta Vifíta fe 

LeAnfe sf- lea inviolablemente una vez en cada mes en el Re-
ÍGS Ejlatu.- feftorio, en alta , e intelegible voz, para que ninv 
tos todos guno alegue ignorancia, por lo que le tocare , ó 
¡es wefis. perteneciere; y eíte dia precifamente afsifta -' yi-: 

cc-Rctfor at/Refe&orio. • """ 
i 1 1 ti 
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*9 Y en cfla conformidad difpufierort 
dichos Señores ComiíTarios fe rcirnprimief. 
fen los acuerdos de dicha Vífua , con las 
mutaciones , y addiciones, que conforme a 
los acuerdos de Clauftros pofteriores , van 
infertas en ellos, para que aísi fe obferyen, 
y guarden» 

'jMro. Fr. Manuel Calderón 
de la Barca. 

Cath. 4e Durando. 
Fr. Carlos Lozano. 

Mro. y Cath. de Pri
ma de Thcoiog. 

£°£ acuerdo dé la Uniyeríldad dé Salamanca. 

Diego Garda ds Fartdesi 
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